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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 21-sep.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso que correspondió por reparto. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2228  

Proceso:           Solicitud de Aprehensión y entrega 
Solicitante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Garante: Gladys Hernández Cervera 
Radicación: 765204003005-2023-00336-00 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de la señora GLADYS HERNÁNDEZ CERVERA, revisada la misma observa el despacho que 

presenta las siguientes falencias: 

 

Se solicitan en los hechos y pretensiones se libre orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 

con las siguientes características: Marca CHEVROLET Línea: ONIX Año: 2021 Placa 810497 

 

En la documentación aportada también se anexa contrato prenda sin tenencia vehículo  

 

 
 
Y documentación remitida al señor FERNANDO HOYOS LEDESMA al correo de la señora Gladys 

Hernández Cervera, del vehículo Marca: CHEVROLET Línea: ONIX Placa: 810497 Modelo: 2021 

 

En el memorial poder se indica que “GARANTE 1) LEDESMA HOYOS, FERNANDO 2) GLADYS 

HERNANDEZ, se abstenga(n) de realizar la entrega voluntaria del vehículo marca CHEVROLET, línea 

CH ONIX LT MT 1000CC T 4P 6AB ABS, modelo 2021, identificado con placa JUM049” 

 

Ante la evidente inconssitencia, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole 

a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA presentada por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de la señora GLADYS 
HERNÁNDEZ CERVERA, por las razones anteriormente indicadas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 
la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LILIANA ANDREA PARRA LÓPEZ identificada con la 
C.C. Nº 52.707.919 y T.P. Nº 291.286 del C. Sup. de la J., para que obre en representación del 
demandante conforme al poder conferido (art. 74 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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